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RESERVARO 

República de Clhile 
Ministerio del Interinr 

Intendencia xr~ Región 
Aysén 

PROVID N? 183 
MAT. of1ció (R) ND' 081 de 2!i 

de Agó~to ' de '1'983' de' 1 a' SERE',¡¡r 
de Otir~s ·POblicas·. . . '" .. "" . 
ób;~rYa~iones"P Ó"J 'H . .. o.. .. . . ... . . . 

COYHAIQUE, 30 de Agosto de 1983. 

PASE A: ~ñ.or: .Se.c'.'~tario ~gional. de. Planificac~6~. 

y Coordinaci6n. 
. . . . . . . . . . .. .. .. . .. .. . .. .... .. .. " . 

A FIN DE QUE SE SiRVA: 

- Torr,¡,u cono'.::imiento; 
vuelva. 

hecho, O 
-Tomar conoe'miento e informar. O 
-Tomar conocimiento, 

proponer soiución. 
estudiar y o 

-P·ara su consideración . 

- Para SU cumplimiento. 

-Para su conocimiento 
sollcitados. 

-Tomar conocimiento, resolver y 
comunicar resolución. 

o -Para su notificación a : 

-Pendiente para: 

y fines 

·-Tomar canocim'ellto reso~ver y 
comunlcar resolución directamen
te al interesado. 

!9R O. Sr: INTENDENTE 

-Tomar conocimiento y acompa- I ~~l~;~~ 
ñar proposición oficio de res· \~ 
puesta. 

-Por corresponderle. 
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